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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y/O TRÁMITES RELACIONADOS CON EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE SISBEN ADSCRITA A LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 
I. Introducción 

 
La Oficina de Sisbén La Alcaldía Distrital de Barranquilla mediante el Acuerdo 001 de 2020 
“por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla, 2020-2023 SOY 
BARRANQUILLA”, busca mediante el Proyecto, Actualización de la Base de Datos del 
SISBEN: "Realizar las actividades necesarias para contar con un sistema de información 
actualizado, ya que es la principal herramienta con que cuenta el Gobierno para la 
focalización del gasto social que garantice que los programas sociales lleguen a las personas 
que más lo necesitan". 
 
Mediante este proyecto el Gobierno Nacional utiliza únicamente la base de datos del Sisbén 
para todos sus programas sociales. Por tal razón, es fundamental mantenerla actualizada a 
fin de que un mayor número de ciudadanos puedan acceder a los beneficios que brindan los 
programas sociales que implementa el Distrito de Barranquilla a través de sus diferentes 
secretarias.  
 
Para la Implementación de la Metodología Sisbén IV, se hace necesario que el Distrito 
adopte instrumentos de comunicación, piezas publicitarias, los cuales “(…)  van a permitir 
brindarle un mejor servicio al ciudadano, estableciendo estrategias adecuadas para el 
análisis de la información en la selección de los potenciales beneficiarios en los diferentes 
barrios del Distrito de Barranquilla, para los programas sociales en cumplimiento de lo 
dispuesto por la normatividad vigente, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo para 
el funcionamiento de la oficina de Sisbén. 
 
La oficina de Sisbén en desarrollo de sus funciones tiene a su cargo entre otras funciones, 
las siguientes:  
 

• Garantizar la transparencia y objetividad en la identificación de las necesidades 
reales y en la selección de los potenciales beneficiarios para los programas sociales 
en cumplimiento de lo dispuesto por la normatividad vigente. 

• Disponer de información permanente y actualizada sobre las características 
socioeconómicas de la población, que permita elaborar los diagnósticos requeridos 
por los planes, programas y proyectos sociales orientados a los sectores de menores 
recursos o población vulnerable, según lo establecido en el marco de operación 
vigente 

• Enviar periódicamente la base de datos actualizada al Departamento de Planeación 
Nacional para realizar los diferentes cortes, de tal manera que los usuarios puedan 
participar en los planes o programas sociales a nivel nacional y distrital. Planear, 
administrar, supervisar y controlar el sistema de retroalimentación con los usuarios, 
recibiendo, analizando y gestionando las soluciones a las peticiones, quejas y 
reclamos referidas a los servicios a cargo de las diferentes dependencias de la 
Administración Central de la Alcaldía Distrital, de acuerdo con los estándares de 
calidad y oportunidad requeridos. 
 

Por otra parte, la contratación se justifica en consideración a que no existe personal en 
planta, con la capacidad, idoneidad y experiencia, que le permita cumplir con esta función. 
Tal como lo certifica la Secretaría de Gestión Humana en documento anexo al presente 
estudio y con el fin de lograr la correcta ejecución de las necesidades planteadas por el Plan 



 

 
 
 
 
 

de Desarrollo se requiere la ampliación de la capacidad técnica del equipo de la Oficina, por 
lo tanto, se considera pertinente  por parte de la Secretaria de Planeación Distrital contratar 
los servicios de una (1) persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, que demuestre idoneidad y/o experiencia directamente y relacionada con esta 
área, sin que sea necesario que el Distrito de Barranquilla haya obtenido previamente varias 
ofertas, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de contratación son los 
siguientes:  

 

ITEM Clasificación UNSPSC  Producto 

1 80111600 
Prestación de personal 

Temporal 

 
II. Análisis de Mercado 

 
Para el mes de mayo de 2021, la tasa de desempleo fue 15,6%, lo que representó una 
reducción de 5,8 puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (21,4%). La 
tasa global de participación se ubicó en 60,2%, lo que significó un aumento de 5,0 puntos 
porcentuales respecto al mismo periodo del 2020 (55,2%). Finalmente, la tasa de ocupación 
se ubicó en 50,8%, lo que representó un aumento de 7,4 puntos porcentuales comparado 
con mayo de 2020 (43,4%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En mayo de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 16,6%, lo que significó una disminución de 7,9 puntos porcentuales comparado con mayo 
de 2020 (24,5%). Entre tanto, la tasa global de participación se ubicó en 63,6%, presentando 
un aumento de 4,0 puntos porcentuales frente al mismo mes de 2020 (59,6%). Finalmente, 
la tasa de ocupación se ubicó en 53,1%, lo que significó un aumento de 8,1 puntos 
porcentuales respecto a mayo de 2020 (45,0%). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: : https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_21.pdf 
(30 de junio de 2021). 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_21.pdf


 

 
 
 
 
 

En mayo de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En mayo de 2021, nueve de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con mayo de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_21.pdf 
(15 de julio de 2021). 
 
 

III. Técnico 
 

El objeto de la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y/O TRÁMITES RELACIONADOS CON EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE SISBEN ADSCRITA A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN..” 

 
 
 A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas, y el valor del contrato. 
 

PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR 
DEL 

CONTRATO 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_21.pdf


 

 
 
 
 
 

Título Profesional de 
Comunicador Social con 

experiencia mínima de un (01) 
año en asuntos relacionados 

con el objeto a contratar. 

1. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le 
sean asignadas. 

2. Solicitar aprobación a la secretaria de Comunicaciones de la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, de todas aquellas actividades 
relacionadas con instrumentos de comunicación interna y externa 
como boletines, murales, periódicos comunicados de prensa  y 
otros. 

3. Realizar los recorridos de campo para hacer registros de video y 
fotografía de temas específicos que se requieran documentar a la 
Oficina de Sisben, adscrita a la Secretaria Distrital de Planeación 

4. Brindar apoyo intelectual para el diseño y diagramación de las 
piezas publicitarias que se requieran en diferentes procesos de 
socialización ante las comunidades, entidades y órganos 
correspondientes.  

5. Implementar diferentes actividades y estrategias de comunicación 
que permitan tener documentado e informado a los medios de 
comunicación local y a la comunidad en general respecto a las 
actividades de Sisbén a tu Barrio en el Distrito de Barranquilla. 

6. Realizar el seguimiento a la difusión de los comunicados de prensa 
con temas referentes a los censos, brigadas y otras aprobados por 
el Departamento Nacional de Planeación. 

7. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 

8. Realizar instrumentos de comunicación interna y externa como 
boletines, murales, periódicos comunicados de prensa y otros, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad. 

9. Las que sean asignadas por la Oficina de Sisbén, adscrita a la 
Secretaria Distrital de Planeación 

 

$25.000.000 

 
El contratista debe cumplir con las siguientes obligaciones:  

 
1. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta.  
2. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 
3. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. 
4. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

Contrato, y las demás específicas que seguidamente se relacionen en el presente 
estudio. 

6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 

7. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de 
sus obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, 
salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

8. Responder los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que 
elabore en desarrollo de su contrato. 

9. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute 
en desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o 
a terceros, en los términos previstos en el artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

10. Presentar al supervisor del contrato, un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

11. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 



 

 
 
 
 
 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

13. Asistir y representar en las reuniones que sean programadas por el la Secretaria 
Distrital de Planeación. 

14. El contratista deberá subir a la plataforma SECOP II, todos los documentos 
requeridos por la Secretaria General Distrital. 

15. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 

16. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 
En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT 
al área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la 
Secretaria de Hacienda 

17. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
18. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
19. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
 
El valor total de la presente contratación es de VEINTI CINCO MILLONES DE PESOS M/L 
($25.000.000,). incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2021, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales.  
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales.  
 
Para constancia se firma 16 de junio de 2021.                      CODIGO ASIGNADO: 6010 

 
 

GISELA MORALES PÁJARO 
Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 


